
PARAGUAI

TETÁ RAPE
JEPORUI(UAÁt{r{
TEKOVE NANGAREKORA RENDA

por los mlrmo¡, a lravc! al. l¡ utlliz.clón dé r¡adlos técnológl.o! y lá coordhaclóñ, prohoalon, moñilor.o y cvnl¡aclón d" h3 polit¡c¡! pÜbll..t d! s.guídad vlal,
dlñglla3 ¡ to.L! l¿s persoñ¡s qu€ cir.l¡l¿n por et terrttorto ñ¡c¡oiat

ttAMADo ANTsv N" 0612024 MENoR cuANTft ¡¡tcloruru DE cHALEcos REFtEclvos PARA

MOTOCTCLTSTAS Y C|CUSTAS.

En atenc¡ón a los puntos observados por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, se
procede a la rectificación del lnforme de Evaluación N'5/2024.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, siendo las 08:00 horas del día 28 de
agosto de 2024, en la sala de reuniones de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial (ANTSV), sito
en las calles Guido Spano N" 595 esq. 23 de Octubre, se reúnen la lNG. MIRNA AQUINO CHAVES,

Profesional Especialista en lnfraestructura Vial de la Dirección en Seguridad de lnfr. Vial y del Automotor;
ABG. JOSÉ GIMÉNEZ, Director de Juzgado de Faltas de la ANTSV; y, CECILIO MIGUEL DIAZ, Profesional

de Capacitación de la ANTSV, a fin de rectificar la evaluación de las ofertas presentadas en el llamado
ANTSV N' 0612024, MENOR CUANTíA ¡¡eOOnru (MCN), ADqUETCTÓN DE CHATECOS REFTECTTVOS

PARA MOTOCTCUSTAS Y C|CUSTAS."- tD N'444520.-

Por Resolución ANTSV N' 37212024 se conformó el Comité de Evaluación de la Agencia Nacional de

Tráns¡to y Seguridad Vial, para realizar las evaluaciones y recomendar la adjudicación del llamado.

1) APERTURAS DE OFERTAS:

De acuerdo al proced¡m¡ento prev¡sto en el artículo 52p del Decreto Reglamentario Ne 9823/23 y

concordantes, el proceso de Apertura de Ofertas se ha realizado el día 29 de julio del2O24.

El Acta de Apertura física de Sobres se ha realizado en la misma fecha a las 09:15 hasta las 10:00, en

virtud a lo establecido en el SICP, se procedió a la apertura de sobres, dejándose expresa constancia de

las siguientes ofertas ab¡ertas en el acto:

GOLDEN PACK S.A, 80057605-5

AGENCIA NACIONAL DE

tnrixslroy
SEGURJDAD\'tAL
PARAGUAY

RUC Precio de la Orerta (lVA incluidolNe Oferentes presentados

1 80099911-8

vir¡¿ñ: s., uñ¿ Nt¡tuc¡óñ lidei por su elcélén.Lá y cálrdád .ñ,
r.du.c¡On d. lor iñdrc.s dG slñicitall{ád v¡.r.

\ra 
promo.lóñ y.óordl^¡clóñ d. pol¡t¡o3 pÚbl¡¿ár dé r€guridad !¡á1, orl.ñtád.! á l¡

GülCo §,P¡no 295.5q.2! da Ctctubrt j
+59s 216lE 247^ - rdtc...r.ego+

ll
-.,,.)

Call¡¡dotv
de Fallas L Aquin':

RECTIFICACIÓN DET INFORME DE EVATUACIÓN N9 O5I2O24

UNIMER S.A, 88.000.000

2 80.000.000

7I
Dt!,
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por lo¡ misño., . lr.y.§ da la utlll2ació¡ dé ntadlos lacnolóelcos y lá coord¡n.€rón, fromo.lón, monltor.o y avri¡ac¡ón dc lás pol¡tic.3 publlc¡r dc saguridád v¡at,
drriqldás a todár la§ personar q{¡é c¡rculan por €l t€rr¡torto ñá.¡oñát.

AGENCIA NAC¡ONAL DE

PARAGUAY

3 SAMAS S.A. 80025045-l^ 70.900.000

80010186-3 55.740.0004

El proceso de apertura de ofertas por parte de esta convocante se llevó a cabo con la presencia del LlC.

PABTO SANCHEZ - Jefe del Dpto. de Adquisiciones DOC - ANTSV, y la C.P. NATHAIIA DOMECQ- Jefa del

Dpto. de Programación de la DOC por la convocante.

Por parte de los oferentes, estuv¡eron presentes Representantes de la Firmas SAMA S.A. y GUANDUPAR

S.A, conforme se puede visualizar en el Acta de Apertura de Ofertas.

2l OBSERVACIONES REALI EN LA APERTURA:

3) ANÁLISIS DE LAS DOCU MENTACIONES PRESENTADAS. Documentos Sustanciales:

El estud¡o de las ofertas fue realizado conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones,

para lo cual se han adoptado los siguientes pasos:

a) Verificación de Documentos:
1. Documentos sustanciales: Verificación del cum pl¡m¡ento de cada oferta respecto al

sumin¡stro de la documentación básica de carácter sustancial solicitado. En este punto serán

elim¡nadas aq uellas ofertas que no cumplan con la documentación solicitada o sea insat¡sfactor¡a

por presentar desviaciones u omisiones sustanciales, las cuales se indican a continuac¡ón:

¡ Garantía de Manten¡miento de Oferta debidamente extendida;
o Formulario de Oferta debidamente firmado y completado;
o En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá

acompañar una fotocopia s¡mple de su cédula de identidad y una fotocopia autenticada del

poder suficiente otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y representarlo en

los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté ¡nscripto en el Registro de

Poderes.

vl.lóñ: Se, 
'rñá 

jBlltuc¡óñ lir¿r pot su ércete

r.ducclóñ dr los indlc¿. d.3lnbtt ¿lid.d v¡.|. ry, coordlná.1óñ d. pol¡do3 públlc.3 d. r.gu.¡dád v¡í. ó.1"ñtádá3 á lá

J. G¡llardo
de Faltas

Dfar
uzgados

Glldo sp¿ño 295 €§q.23 de Ocrubf6
1505 2t 615 247^ - lnlo a ¡nlsscov,p,

I

ANTSV r a Aqu¡n',

GUAINDUPAR 5.A.

No se realizaron observaciones en el proceso de apertura.
Se dejó constancia que - en atención a Io establec¡do en el Art. 51,52 y 53 DEL DECRETO 9823/23-
ninguna oferta fue declarada tardía, tampoco se ha presentado sol¡citudes de retiro, modificación o

sust¡tuc¡ón de ofertas.
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I¡rión: Pr.vañk y controlar los ¿cc¡d€ñt.5 dc tránsilo, colebor¡ñdo coñ loi orq¿nllmos responr¿blc! .¡ ta reducc¡óri d€ la tasa cl€ ño¡,t.lid¡d t r¡orbllrdad o<asionáda
Dor los ,¡¡smor. ¡ lr¿vés da l¡ ut{ll¿aclóñ d. m.dlo. t.cnológ¡cos y l¿ coordlñacroñ, pror¡o.lón. monitoreo y cv.tuactón dr t s potruca3 pubtic.3 d. r.¡ur¡d¡d vlat,
crflg¡dal ¡ toclá31¿§ personar que circulah por el terr¡torto ñ¡.¡oñal.

AGENCIA NACIONAL DE

TRJ{NSITOY
SEGURIDAD VIAL
PARAGUAY

CONCLUS//ÓNT En cuanto a este punto, se aclara que las ofertas cumplen con la presentac¡ón de

documentaciones sustanciales para continuar con el análisis de las demás documentaciones de

conform¡dad al Pliego de Bases y Condiciones.

V¡.¡,óñ: Sér uñá iñt¡tu.¡óñ larér por su ercelenciá y ¿.idád ¿ñ ¡á promoc¡óñ y .oórd¡n*¡ón dá pol¡t¡cár públ¡cá! d¿ s¿gurld.d v,al, or¡eñladá3 . l¿ pr.v.nció¡ v lá

réduccióñ de los ind,... d€ lnt.str¿l¡dad vl.l.

abc. Jos¡J.
del

I xffú/

CUMPLE/NO CUMPI-E cuMPt-E/NO CUMPTE CUMPLE/NO CUMPLE

UNIMER S.A
CUMPLE

(fs.01/33)
CUMPLE

(fs.000007/33)

CU M PLE

sEGúN srPE

Ne 1801258 (fs.0s/33)

GOLDEN PACK S.A
CU MPLE

(fs.03/20
CUMPLE

lls. 07l2ol

SAMAS S.A.
CUMPTE

(fs.01/19)
CU MPLE

(f5.0al19)

CUMPLE

sEGriN srPE

N" 1801302{fs. 09/19)

GUAINDUPAR S.A,
CUMPLE

(fs. 01/15)
CUMPLE

(fs.0al1s)

CUMPLE

sEGúN srPE

N" 180076 (fs. 12115)

Di¡odor
ANfW

295 §

r uln :

Ber¡ o Vlllá llorra
asunÓón - P¡r¿quáy

(}

OFERET{TES
Formulario de la Oferta

Gar¿nth d€

M¡ntrnlÍriento de
Olerta3

Representac¡ón del F¡rmante de

la Oferta

CUMPLE

SEGÚN SIPE

N'1801269 (fs.01/20)

ór
Dl8,
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llltión: P..r nk y .onlrol.r 1o3 rcclde¡t.s dr l7án!lto, coLbor..do con tos orc¡nlsmos r.3poñsrbles.n l. r.du.clón d.lá ta5¡ d. mort.llrlád y morbllldad o..!ior!ád¡
por lo5 misñor, . lr3vas d! la ullli¿aclóñ d. r¡.dlo5 tecñológlcos y l¿ coordlhacióñ, gromoclón. monitoréo y eva¡uaclóñ de las poht¡ca3 p¿otlcás de §eou d¡d vló|,
drrqidáJ a to.Las lás Dersoñá! ou€ carculañ oof él ter¡tor¡o ñáclor!¿|.

Toblo comparotivo de precios de los ofertos ajustodo por errores oritméticos y lo comporación con el
precio referenciol del llamodo.

Ne Oferentes presentados RUC
Precio Unitario de

la Oferta
Prec¡o total de

la oferta

Prec¡o

referencial
del llamado

Anális¡s de
pre€¡os

ofertados
1 80010186-3 Gs.55.740 Gs.55.740.000

96.702.000

-42.35./"

SAMAS S.A 80025045.1 Gs.70,900 Gs.70.900.000 -26.6a%

3 GOLDEN PACK S,A 80057605-5 Gs.80.000 Gs.80.000.000 -L7.27o/o

4 UNIMER S.A. 80099911-8 Gs.88.000 Gs.88.000.000 -9%

Este Com¡té no ha realizado correcciones de errores ar¡tmét¡cos a las ofertas presentadas por
cada oferente.

Luego de haberverificado que no existen errores ar¡tméticos en las ofertas, se procedió al anál¡s¡s

de los precios de la oferta presentada. Teniendo en cuenta lo establecido en el PBC, los precios

ofertados por las f¡rmas GUADIPAR S.A. y SAMAS S.A., se encuentran por debajo del porcentaje
permitido en las contrataciones en general, por lo tanto, podrán ser consideradas como ofertas
elegibles, s¡empre y cuando, cumplan con los demás requisitos establecidos por el pliego de

bases y condiciones.

a

a

vl.¡,ón: sé. uñ¡ iñt¡hrctóó lid.. por ru .rcel.ñ.i¡ y nr,d¿d lá promo.lóñ y c.dd¡n.c¡ó¡ dé politlc¡i pÚbl¡.á3.|e 3lgurid.d !¡tl, or¡entád.r a l¡ pr¿kñ.1ón y It
r.duccíón de lo3 ¡ndlcés de 3¡ñ¡értrá¡¡dad vlál

Abt

Al'¡fsvl
DúoGtor

de

ling.

Dl.

BÚló vnlá Morrá
A¡unc¡ón - P¡rágu.y

4) TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS AJUSTADAS POR ERRORES ARITMÉTICOS

Y ANÁTISIS DE PRECIOS OFERTADOS:

GUAINDUPAR S.A.
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por lo3 mis¡ño!, a tráv.3 d. l. utlli:aclon dé m.dlo3 té.notóqlcos y lá coórd¡h.cióñ, pro¡¡oclóñ, moñltor.o y aváqactóñ d€ lás pol¡t¡cá§ pübllcá! rté §.curldád v¡á1,

dlnEldas a tocbs l.s pereoñás que clrcuian por el terltorio ñ¡c¡oñál

s) ANÁLISIS DE tOS SUMINISTROS REoUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Antes de proceder al análisis de las documentaciones formales, este com¡té procederá a realizar el

análisis de las muestras presentadas, conjunto con oferta en los términos establecidos conforme a las

especif¡cac¡ones técnicas que deben reunir los Chalecos Reflectivos a ser adjudicado según como sigue:

A. DISEÑO DETCHATECO:

Diseño tipo Norma IRAM 3859/EN471 o NORMA ANSI/ISEA 107, Tipo R (Roadway), Clase 2 Color del
chaleco: amarillo fluorescente.

Áreas mínimas: El diseño requerido se encuentra en el Dictamen Técnico

MODELO D

r I

Cinta reflectiva con reflectividad mínima RA 500 CDllux/m2. (según Ley 5076/74 Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial)

Vi.¡óñ: S.. uñá iñstliuclóñ rit.r pd 30 erc.¡€nc¡á y c¿lidád.ñ pror¡ro.l,ón y .odd¡ñác¡ó6 d. poliücár t¡lbl¡.t! de 3.!urldád v1.,, ori.ñt¿d.3. l¡ pt¿v.ñ€¡óh v rá

ucclón d. lo3 iñdlces de slñ¡éetról¡dad vl.l

J

ANTSV

o

,rrE^,

DETATTE DEL ANÁtISIS SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

B. INDICES DE REFTECTIVIDAD

Grosor de la cinta reflectiva: 3,5 cm. como mínimo. y 5 cm. como máximo.

sr.rlo vlrlá Morra
asünc¡ó. - P¡r¡guy
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por lot mlsrños, a lr¡vés de la uUl¡zaclón de lnadlor teanoloEl.os y l¿ coodináclón, promoclón, monltoreo y !vátuáclón d! lás pol¡tlcas pú6llcá! dé §eguldód vtat,
dlr¡qldas ¡ todár las person¿9 quo ctrculan por ét térrtorio ñáctoñal,

AGENC¡A NACIONAL OE

TRÁNSITO Y
SEGURJDAD \TAL
PARAGUAY

C. TEJIDO:

Tejido de malla transpirable, compatible como para acompañar la vida útil de la banda reflect¡va, debe
ser lavable y lo suficientemente res¡stente para el uso exter¡or. Tela Base: 100% poliéster

El cierre del chaleco debe ser magnét¡co.

Todos los productos (chalecos) ofertados deben ser nuevos, sin uso

Deben entregarse en BOLSA original con embalaje de la marca y plástico sellado, para la recepción en
depósito de la Convocante.

ANÁLISIS DE MUESTRAS PRESENTADAS POR LOS OFERENTES

Realizada la apertura de los sobres que contenían las muestras solicitadas se procedió a la verificación
de las especificac¡ones técnicas antes mencionadas. El índice de reflectividad fue medido con el

reflectómetro, por el Especialista en Seguridad del Automotor, el lng. Manuel Aquino; los demás

Miembros del Com¡té as¡stieron a las pruebas en carácter de veedores, a fin de cote.jar la veracidad de

las mediciones realizadas. A continuación, se detalla el resultado del análisis correspondiente:

GUAINDUPAR S.A.: Ha presentado una muestra la cual no cumple con el diseño de chaleco sol¡c¡tado, no
obstante, cumple con los requer¡m¡entos de índice de retroreflectividad, te.jido, cierre y otras consideraciones.

GOLDEN PACK S.A.: Ha presentado tres muestras las cuales dos de ellas cumplen con las especificaciones técnicas

solicitadas, m¡entras que una muestra no cumple con el índice de retroreflect¡vidad necesar¡o.

V¡.1óá: S€r Lrñ¡ lBtltuclóñ lid.r pd sr, €rcélén.i. y

reducclóñ de los iñdlcés de lnleitra,ldad vl.l.
y.oordlñáclón dé políl¡cá5 públ¡ca! de ségurid¿d vlil, orleñl¿da!. l! pr€v.nclón v l.

A¡g.ro€é
Director de Fallas

ll quin,)

Acu¡c¡én - P¡r¡gu¿Y

D. CIERRE:

E. OTRASCONSIDERACIONES:

SAMAS S.A.: Ha presentado una muestra la cual no cumole con el diseño de chaleco y el índice de

retroreflectividad solicitado, no obstante, cumple con los requer¡m¡entos de tejido, c¡erre y otras

consideraciones.

,ffiin*:x



PARAGUAI

TETÁ RAPE
I
T

po7 1o3 ml.mo3, . lr.ycr d. l¡ ullllaaclóñ de m.dlo: tcanológlcos y lá coofdin¡có[ Droñoalóñ, monllorao y avátuáclón dr l.r polili..! pr¡bllca! dG 5¿guldad vlal,
drrElda¡ ¡ todas l¿3 percoñas que drar¡láñ por €lteÍltorb ña.lonal,

UNIMER S.A.: Ha presentado una muestra la cual no cumple con el diseño de chal solic itado. no obstante,eco

cumple con los requerimientos de índice de retroreflect¡vidad, tejido, cierre y otras consideraciones.

CUADRO RESUMEN DEL ANATISIS DE TAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OIERTAS ELEGIBTES

CONCLUS/,ÓM Realizada las verificaciones correspondientes a las especif¡caciones técnicas solicitadas,

se concluye que las muestras 2 y 3 de la empresa GOLDEN PACK S,A. se ajustan a los requerimientos

solic¡tados, constatándose que sí cumple con este requ¡sito de conformidad al pliego de bases y

condiciones.

AGENCIA NACIONAL DE

TR,,{NSITO Y
SEGURIDAD VIAL
PARAGUAY

EPORUI(UAAHA
EKOVE ÑANGAREKORÁ RENDA

Ns

Especif¡caciones

Técnicas de los
Chalecos

Reflectivos.

Oferentes

GUAINDUPAR

s.A.
SAMAS 5,A.

GOLDEN PACK 5.4. UNIMER S.A.

M1 M2 M3

! Diseño del

Chaleco
NO CUMPLE NO CUMPTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

2
índices de

Reflectividad
CUMPLE NO CUMPTE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3 Tejido CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4 Cierre CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMLPE

5
Otras

Consideraciones
CU MPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

5

ñ¡ iNtltuclóñ Iit.r Dor ru .xcelen.l¿ y

los iidlca! d. rlnilrballd.d Ylál.

€. l¿ pro¡ño.lóñ y coord¡ntclóñ d. polii¡c¿s pübllcás clé s.gurldád vlá|, orleñt¡d¿3 á la p.év.nclóñ v lá

295 s§q.2! de octubr6

Juzgados de Fatas
Abs.

ANTSV

r Áquin,)

llrrsv

B¡'rlo vllb üorrá
Asu¡ción - Parag!áy

CUMPLE

CUMPLE
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ttltióñ: Pr.v.ñh y cortrclir lo3 r.c¡deñt.. d. tráñslto. colaboráñ<ro con lor organ¡rmor ErpoD§.blás !ñ l. rcduc.lón d.l. t.sa d,¿ morl.lidad y rnorbllid.d oc.!ioñ.d¡
por lo§ ñlsmos, . trávés ct. ta úttt¡:aclón d. m.dtor te.notoEi.os y t! coordl¡actóñ, proño.tóñ, rnonttoico y evátuactón d€ l¿s poltUcss pub|c.3 d. seguñd¿d vl¡1,
drrlqldas a tocta! l¡5 pe.soñ¿r qué .¡rculá¡ por et tefi¡ror¡o ñ¡ctonal

6) REQUISITOS DE CATIFICACIóN Y CRITERIOS DE REQUISITOS DE CATIFICACIÓN

Para el análisis de las documentaciones formales se real¡zará conforme al CUADRO RESUMEN DEt
ANALlsls DE tAS EsPEctFtcActoNEs TÉcNtcAs y otERTAs EtEGtBtEs, a los efecros de cotejar los
sigu¡entes puntos establecidos en el pliego de bases y condiciones.
1. Requisitos de Calificación Legal: Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos

en las l¡mitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, contempladas en el artículo 21 de la
Ley Ne 7021/22, declaración que forma parte del formulario de oferta. Serán desechadas las ofertas
de los oferentes que se encuentren comprend¡dos en las prohibiciones o limitaciones para contratar
a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

cal¡fGa.¡óñ legal OFERENTES ELEGIBLES

Documentos

1. Formulario de ofertas que ¡ncluye la declarator¡a deb¡damente firmada PRESENTA

Los ofereñtes y 5us representantes no se hallan

comprend¡dos entre las prohib¡ciones establecidas en la

ley según reportes delSlNARH.

3. Ver¡ficación s¡ los oferentes han proporc¡onado elformular¡o de

Declarac¡ón de Miembros y verificación sobre si poseen "sanciones a

Proveedores".

PRESENTA

Según se verif¡ca en EL PORTAL DE LA DNCP: EL

OFERENf€ NO REGISTRA SANCIONES VIGENIES

Abs

Ntf$,
ta¡E§

lLn lrr qU(il J

ANfSV

B¡rno vlllá lllofra
Arunc¡ó. - Par.gu¿y

v¡.¡ón: S.. uñ, rñtlllircióo rrdlr por su o,c.l.ñci. y c.rrd proño.lón y Goddiñ.clón dé polil¡cái ptlbl¡c.! de i?gurld.d !lá1, of¡?ñtádá! á l. prév.ñ.|ó.l y li

üldo sp¡ño 295 €sq.2l d§ oc¡ubr§
595 21

JtEgadoo ds
lllguel Dla:

út Crg6¿lttcló

GOIDEN PACK S,A-

2. Verificación s¡ los oferentes o sus representantes, se hallan comprend¡dos
en el presupuesto del inciso a)y b)delartículo 21de Ia Ley Ne 7021/2022.

d. los rndlces dé slñ¡estrál¡dád vlá.
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por lo5 ñlsmor, . trav.! da la u0lllackiñ dé nradlo3 tacáológ|.o5 y lá coord¡ñacióñ, p.omoc¡ón mon¡tor€o y avr¡¡actón d€ tas petitic¡t pr¡bttc.i .tG i.gurtctad vlat,
dñE¡d¡3 . ¡odás l¿s pcrronas que ltrcutan por ét tar¡fiorto ñácto.!at.
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CoruCrugÓ¡rl: Respecto a este punto, se verifica que la documentac¡ón remit¡da por GOLDEN PACK S.A.,

cumple con los requisitos establecidos y que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones o
limitaciones para contratar a la hora y fecha límite de presentación de ofertas.

7l REQUISITOS DOCUMENTATES PARA EVAr-ulcló¡'r DE rAs coNDtctoNEs DE pARTtctpAcróN.

REeutstros DocuMENTAIEs pARA r.A EvAruAclót oe us coluDtctoNEs DE

PARTtctPAclóN

GOLDEN PACK S.A.

CUMPLE/NO CUMPLE

l.Formulario de Oferta. (+)

2.Garantía de Mantenimiento de Oferta. (+) cUMPLE (F5. 07120)

3.Certificado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social. (**) CUMPLE

4.Cert¡ficado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar
(**) NO CUMPLE

5.Certif¡cado de Cumplim¡ento Tr¡butar¡o. (**) CU M PLE

6.Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento princ¡pal

del oferente. (* t)
CUMPLE

T.Declarac¡ón Jurada de Declaración de Miembros, de conformidad con el formulario
estándar Sección Formularios. (*+)

CU MPLE

8. Documentos legales

8.1 Oferentes lndividuales. Personas Fís¡ca

1. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del f¡rmante de la oferta. (*) N/A

2. Constanc¡a de inscr¡pción en el Registro Único del Contr¡buyentes -RUC. (*) N/A

3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar

una fotocop¡a simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder

suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los

actos de la lic¡tación. No es necesar¡o que el poder esté inscr¡pto en el Reg¡stro de

Poderes. (*)

N/A

8.2 Oferentes lndividuales. Personas Jurídica.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como la Escritura Pública de Constituc¡ón y protocol¡zación de los

CU MPLE
SEGÚN SIPE

N'1801269 (fs.01/20)

v¡rlín: sé! dñá inslhu.lóñ lrirer por su e¡.slen.¡, , .¡¡idáa .n l, romó.|óñ y.odd¡¡rcló¡ d. politi.á3 públi.ás dé legur¡dád viá|, or¡¿ñtad.!.1¡ pt.v¿ñc¡ón v ¡á

réduccntn d€ lor ¡n.l¡ces cla lin¡e3trandad v¡á!.

DlE,
I Aquino Ur

4

cUMPLE (FS 3/20)

fáffolüd"n""o'
do F.b

ga.rlo vllla Mo¡rá

A!!nc¡én - Par¡9úáy
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por lo! mlsño! a lr.var ó. l. ullllza€|,ón d. ñ.dlo5 t€cñotóElco3 y l. cooralinac¡ón, prorñoclóñ, monltor.o y éva¡¡áclón d€ lás polit¡..s publla.s d. iaqurldád vlal.
drrlgldai ¡ torlás 1.3 personás que c¡rculan pnél terrltorio ñ¿c¡o.rá|.

Estatutos Soc¡ales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas

Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)
CUMPLE

sEGtiN stPE

N'1801269 (fs,01/20)

3. Fotocop¡a simple de los documentos de ¡dentidad de los representantes o
apoderados de la sociedad. (*)

CUMPLE
sEGúN srPE

N'1801269 (fs,01/20)

4. Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la

oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el

Registro de Poderes); o los documentos soc¡etar¡os que justifiquen la representación
del firmante, tales como las actas de asamblea y de d¡rectorio en el caso de las

sociedades anónimas. (*)

CUMPLE
sEGÚN SIPE

N'1801269 (fs.01/20)

8) CAPACIDAD FINANCIERA: Este Com¡té de Evaluación procedió segu¡damente a verificar la

capacidad financiera del Oferente presentados de conformidad a lo establecido en el Pliego de

Bases y Condiciones del Llamado, según el sigu¡ente detalle:

Criterios de evaluación para la evaluación de la Capacidad Financiera.

A) Contribuyente de lRAclS/lRE RG por los años que corresponda deberán cumplir con el s¡Buiente

parámetro:

CRITERIOS DE EVATUACIóN CAPACIDAD

FINANCIERA

GOLDEN PACK S.A.

CUMPLE / NO CUMPLE

CUMPLE

a. Ratio de Liquidez: act¡vo corriente / pasivo

corriente. Deberá ser igualo mayor que 1, en

promedio, en los últimos años f2020,202L,20221

v¡t!óñ: Sér uñá iNl¡tuc¡óñ lldét por §u .xcélÉnc¡á

r€dL¡cclóñ d. 1o3 in<ll.!s d. tln¡etu.l¡dád vitl.
y codd¡ñi¿lón d. ool¡l¡ce3 públl.ás de seguñdad !¡á1. órleñtádá3 á lá pr.vencló. v It

1
lrlAb

r:. Áquin,r

8.rrlo vlrlá lloff¡
a¡unclóñ - P¡.¿gu¿y

2. Constanc¡a de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)

Respecto a este punto: Se verifican los documentos remit¡dos que han sido solicitados vía Nota CEO N'
OIl2024 a la Firma GOLDEN PACK S.A., constatándose que cumple con los DOCUMENTALES PARA

EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN.

#o**



PARAGUA¡
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T

por lo3 mlsmo!. a !r.v!s de l. utlll:¡clóñ d. m.dlo! rec¡oló9¡.os y lá coordlñ.<ió¡, promo.lón. monltorco y .v.lr.cró¡ d! l.! p§littc.§ publlc.r .1. seglrld¡d vt.r,
drr¡Eldar a tod,¡s1á3 person.§qué cir.uiañ por el terrlto.io nactoñál.

b. Endeudamiento: pasivo total / act¡vo total. No

deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los

últimos años I2O2O, 2O2L, 20221

CUMPLE

c. Rentabilidad: Porcentaje de ut¡l¡dad después de

¡mpuestos o pérdida con respecto al Capital. El

promedio en los años [2020, 2O2L,20221, no

deberá ser negativo.

CUMPLE

Razones t¡nanc¡eras - Empresa: GOLDEN PACK S.A.

Ratio de Liquide¡ 2020 2021 2022 Promed¡o Totál
Coef¡ciente

medio

1,023.838.904 1.074.301.380 1.089.632.996

LO,75Pasivo Corriente 43.232.300 L07 .263.266 101.370.909

Resultado 23,68 to,o2 7,62 t0,75

End€udam¡ento 2020 202t 2022 Promedio Total
Coet¡(iente

med¡o

Pasivo Total 43.232.300 t07 .263.266 153.617.161 101.370.909

0,08Actavo Total 1.120.810.982 1.221.543.473 1.240.913.050

Resultado 0,04 0,09 0,11 0,08

Rentabil¡dad 2020 20)r 2022 Promedio Total
Coefic¡ente

medio

Utilidad del Ejercicio 11.450.654 40.329.161 94.904.811 48.894.879
0,05

Capital 1..000.000.000 1.000.000.000 1.000.000.000 1.000.000.000

AGENCIA NACIONAL DE

TRANSITO Y
SEGURIDAD\¡IAL
PARAGUAY

EPORUI(UAAIIA
EKOVE ÑANGAREKORÁ RENDA

V¡!lóñ: Sér úñ¡ lñ3tltuclóñ l¡d.r lor 3u é¡c.lén.¡á y ¿al

d. los iñdlc.s dé §¡ni€rt¡álldad vtt

Glldo sp¡no 295 e.q.
2l

dd

y coordln.clóñ dé poli!¡cá5 pübllcá§ dé legurldad v¡á¡, orlent.da. a lá prévén¿lóñ v la

;
de Frh

r Áquin .)

Eerlo vllla liofra
asuñción - Pár¿9u¿y

$

Razón de Liquidez.

Razón de Endeudam¡ento.

Razón de Rentab¡lidad.

Activo Corriente 1.170.758.703

1s3.617.161

1.374.384.755

Dl¡,
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J
T

por lo3 mlsmo§, a lrávlt de l. otlllz.clon dc m.dlor GtnolÓq¡co3 y l¡ coordh..¡óñ, promo.lón, mo¡itoreo y .v¡luáclóñ d. lás polÍll.a3 publl..s d. §.gurldád vlal
dr.¡El.,ns ¿ toclas 1.3 porsoná§ que ctrcul¿n por e¡ te¡ritorio narlonál

Resultado 1,15 4,03

Respecto a este punto : Se verifican los documentos remitidos que han sido solicitados vía Nota CEO N"

OU2O24 a la Firma GOLDEN PACK S.A., mediante la cual se solicita el Balance General y Cuadro de Estado

de Resultados de los años 2020 202L 2022 necesarios para la evaluación del presente cr¡ter¡o,

constatándose que cumple con la CAPACIDAD FINANCIERA requerida.

coNcLUstÓN: Con respecto a este punto, este Comité concluye que se verifican las CAPACIDADES

FINANCIERAS del oferente elegible, de acuerdo al análisis realizado a los documentos presentados por

la firma GOLDEN PACK S.A., constatándose que la misma cumple con este requisito de conformidad al

Pliego de Bases y Condic¡ones.

s) Experiencia requerida: Este Comité de Evaluación procedió seguidamente a verificar la

experiencia requerida a los Oferentes presentados de conformidad a lo establec¡do en el Pliego

de Bases y Condic¡ones del Llamado, según el siguiente detalle:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EXPERIENCIA REQUERIDA

GOTDEN PACK

s.A.

1. Demostrar la experiencia en IProvisión de Chalecos Reflectivos

y/o prendas con señalización de alta visibilidadl con

facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u otros

documentos, por un monto equivalente al [50] % como mínimo

del monto total ofertado en la presente licitación, de los: últimos

tres años. .2021,2022 y 2023],.

CUMPLE

2. Que cuente como mínimo con 3 (tres) años de existencia legal

en el mercado, para lo cual deberá presentar copia de apertura

de negocios de la sET y pa8o de patente Municipal.

CUMPLE

9,49

0háe, e[srü
Juzgrdo do Fdh§

¡ Aqu¡nt)

ñllh¡ctón lid¿r por 5u ércéláñ.|. y .rlid¿rl .ñ .ló¡ y coordlñác¡ón clé Áolíll¿á§ pnblc.3 dá illurldád v¡al, orleñtádar á l. pr.vendóh v It
rcducc¡ón de lo. ind¡ces dé:lñ¡erh¿lldácl vl.l

6¡ltdo sp:¡o 295 €§q.23 de octubr6
+595 21615 247^ - lñto o .trt§sgov.Py

r

Barrlo vlll¿ Morr¡
alurc¡ón - P¿ragq¿y

0,05

CUMPTE / NO CUMPI.E

dt
ol8,
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por lo§ mf§mo!, a lr6v€$ de la úilllz.cló¡ d. medlo, te.ñológlcos y ló coordh¡ción, gromo.lón, monltorao y eváluaa ón de las pohtlc¿s pobllcas da s.turld¡d v¡al.
drñqldas , todas lá§ person¿r qu€ orcui¿n por clterrtlortio ñac¡oñát.

AGENCIA NACIONAL OE

Respecto a este punto: Se verifican los documentos remitidos que han sido solicitados vía Nota CEO N"

Ot/2024 a la Firma GOLDEN PACK S.A., mediante el cual se solicita la Copia de facturaciones y/o
recepc¡ones finales que avalen la experiencia requerida, constancia de RUC y patente comercial
necesarios para la evaluación del presente criterio, constatándose que cumple con la EXPERIENCIA

REQUERIDA.

CONCLUS/,ÓM Respecto a este punto), se constata que el oferente elegible cumple con este requisito de

conformidad al Pliego de Bases y Condiciones.

10) CAPACIDAD TÉCNICA: Este Comité de Evaluación procedió seguidamente a ver¡f¡car la Capacidad

Técnica requerida del Oferente elegible. de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y

Condiciones del Llamado, según el s¡guiente detalle:

CONCLaISIÓN': Respecto a este punto, se constata que el oferente elegible cumple con la Capacidad

Técnica requerida, en cuanto a la Declaración jurada con las especificaciones técnicas firmadas,

Declaración Jurada en la cual se compromete a cambiar parcial o totalmente cualquiera de los

productos prov¡stos en el caso de que se produjera falla de los mismos y Garantía escr¡ta demostrando
que el diseño se basa en la norma ANSU ISEA 107, TENIENDO EN CUENTA tAS PAUTAS PARA tA
SEGURIDAD DE ALTA VISIBILIDAD DE 360", necesar¡os para la evaluación del presente cr¡terio de

conformidad al Pliego de Bases y Condic¡ones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA
CUMPTT / NO

CUMPI.E

1. Que cumpla en su totalidad con las espec¡ficac¡ones técnicas para lo cual deberá presentar

una declaración jurada con las especif¡caciones técnicas firmadas.
CUMPLE

2. Declaración Jurada en la cual se compromete a camb¡ar parcia¡ o totalmente cualquiera de
los productos provistos en el caso de que se produjera falla de los mismos.

CUMPLE

3. Deberán presentar una Garantía escr¡ta demostrando que el diseño se basa en la norma
ANSI/ ISEA 107, TENIENDO EN CUENTA LAS PAUTAS PARA LA SEGURIDAD DE ALTA

VISIBILIDAD DE 360".

CUMPLE

Cii¡¡fu¡¡Gdl¡¡tl,*.ñ rd.r por su e,cer.n. a y .á

üq¡d6'fb tC|¡k* de 
'rn,crtrar¡dad 

v¡ár

ño 295.sq.23 do Oct!bfr

y coddi¡.clóñ dG pol¡tlcá§ púbt¡c.! d¿ s€gundád vl.. o.lenladás . l¡ p..ú.¡clón y It

.505 2l615 24rl8 - r.tod¿n¡iqgoepy
quinc

Df

PARAGUAY

GOTDEN

PACK S.A.

Dlrz

Bárrlo vlrlá ri10rrá

A.unc¡ón ' Patá goay
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No se visualiza que el único oferente elegible GOTDEN PACK S.A. haya presentado con su Oferta el

Certificado de Origen de Productos y Empleo Nacional, razón por la cual no será beneficiado con el

margen de preferencia; sin embargo, por tratarse de la única oferta elegible, no será solicitada, dado
que no existiría una condición más ventajosa en virtud a otra oferta.

Analizadas todas las documentaciones, el Comité Evaluador ha constatado que la oferta presentada por

la firma GOLDEN PACK S.A. es la única que sí cumple a cabalidad con los requisitos establecidos en la

Pliego de Bases y Condiciones, por lo cual podrá ser considerada como oferta elegible.

Capacidad
Financiera

Exper¡encia
Requerlda

GOLDEN PACK S.A. CUMPLE CUMPLE 80.000.000

Ing'

lóñ trd¡r oor su ¿r¿aten.tá y cá¡id5d oñ ra troftoc¡óñ y coord¡náclón d¿ polillcas púlrl¡c.! dé s€gur¡d¿d tlál, or¡en!áda. á l. pi.v¿ncló¡ y lá

JUpo$dC$daet*" de riñ¡e§trarrdád vr'r'

lüfÉ (p¿no ¿cs ¿¡q. z! de o.tubre
]595 r 615 2a78 - lntoo¿n¡svgov.py

DT

B¡r.ro vllle Mo.?¡
A¡uncién - P¡rágu¡y

por los ñlsrño!, i¡ lr.ya3 r!. la utlll:aclóñ dc mcd¡o5 reanolóElaos y la coordlñ¿c¡óñ, p.omo.lón moñiior.o y cv¡l¡aclór! dc ¡ás poln¡cas prJbllca3 da §.gur¡dód vial,
dríqidas ¡ lodas lá3 persoñas qu€ crr€uteñ por ot ten¡torto nacloñát.

11)CERTTFTCADO DE PRODUCTO y EMPTEO NACTONAL.

12) CONCLUSTÓN FrNAL:

RESUMEN DE TAS DOCUMENTACIONES ANALIZADAS.

of€rente
Capacidad

Técnica
Prec¡o ofertado

CUIVPLE

&
It8,
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ltlr¡óñ: h.!eñlr y controtar los acc¡deñlea de lráñslto, coláborrndo con los oro¡ñllmos re§pons.bles !n l¡ reducclón d€ la tá5a d! mort¡lldad y morbi¡idad ocásloñ.d¡
por loi mlsmo!, r trevés <la . utlllzactón de m.dlor téarolóqlcor y l. coordlnacrón, promo.ión. monltoreo y cvaluáclón da lá3 polilic.s pÜbllc¿3 dc segurldad vlal.
drraidas a to¿as l¿3 D€rsoñár oue clrcul¿n Dor ér te[itor¡o ñac¡oñal

Por todo lo expuesto, este Com¡té de Evaluación recomienda:

7' AD|UD\CAR el Proceso Licitatorio LLAMADO ANrSV N" 06/2024 MENOR CU\UIíA NACTONAL DE

CHALECOS REFLECTIVOS PARA MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS o lo empre PAso GOLD K .4. por un

monto totol de Gs. 80.000.000 (Guoraníes Ochenta Millones), por ser el único que cumple a cobolidod

con todos los requisitos sustoncioles y t'ormoles de ocuerdo ol onólisis reolizodo por este comité de

evoluoción de conformidod al pliego de boses y condiciones del presente llomodo.

En prueba de conformidad, se da por terminado el acto, firmando los Miembros como acostumbran a

hacerlo en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en fecha 05 de agosto de 2O24.

m

Director
Cecilio Díe2

Profes¡onal de Capac¡tación

Agencia Nacional de Tráns¡to y Segur¡dad

Vial (ANTSV)

Mirn ¡lena Aquino Chávez

Profes¡onal Es al¡sta en lnfraestructura Vial

Dirección en Segur¡dad de lnfr. Vial y del Automotor

Vlr¡óñ: 56r u¡r¿ lñltlt|lclóñ lir¿r por su cxceté¡rl¡ y c.ldád en lá pr6.r¡oc¡ón y códdlñáclóñ d. potil¡cá§ públla.! dé ségudd.d vl¡1, orléñtádar ¡ lá pr.van.lón y It
raducclón .1. los iñdtcc! da 3lnÉstrálldld Y¡¿r¡.

Gutdó sp:ño ¿05 6sq.23 de oct!iro
+595 21615 247¿ - ¡nro o ¡ nt svsov.py

Birrlo vrll¡ Mórra
a5unc.ón - P¡t¡9!¿Y

10. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ.

Director de Juzgado de Faltas

Agencia Nac¡onal de Tránsito y Seguridad

Vial (ANTSV)


